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Solicitud de alta para disponer de credenciales informáticas y/o cuenta de correo electrónico
La cuenta de correo electrónico será válida hasta que finalice el contrato adquirido con la Universidad o entidades colaboradoras: FIMA, ICT, FEUN, FUNA y Asociación de Amigos.
	Empleado
	     Genérica *
	e  Otros___________


-Si es alumno del tercer ciclo no debe utilizar este impreso, sino acudir a los mostradores de acceso a las salas de ordenadores (Derecho, Ciencias, Arquitectura y CC. Sociales) y solicitar allí las credenciales informáticas y la cuenta de correo electrónico como alumno. Los ayudantes y becarios no pueden solicitar legalmente cuentas de correo de empleados.

(*)Este impreso es válido también para solicitar una cuenta de correo genérica y en ese caso, es imprescindible que lo firme alguna persona de la plantilla de la Universidad. El alias propuesto debe identificar la función o el servicio que se va a prestar con esta cuenta.

Las personas que no son profesores ni empleados y que tengan acuerdo para usar los recursos informáticos de la Biblioteca deben de solicitar el alta en el Servicio de la Biblioteca para que se les puedan crear credenciales informáticas. 
Datos personales

	Apellidos, nombre
	

	Alias que propone
(máximo 14 letras)
	

	En el caso de cuentas genéricas, indicar el significado del alias
	

	Departamento y Edificio
	

	Teléfono (extensión)
	
	Fecha
	


Nombre y firma del peticionario
Nombre y firma del Director del Departamento


(en el caso de no ser empleado)

Una vez firmado, enviar este impreso por correo interno a la Secretaría de los Servicios Informáticos (Edificio de Derecho).
La firma de este impreso supone la aceptación de la política de uso del correo electrónico detalladas en http://www.unav.es/SI/servicios/normasdeuso/.
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Impreso para solicitar las credenciales informáticas y la cuenta de correo electrónico para profesores y empleados de la Universidad de Navarra, así como para personal investigador que no sea alumno del tercer ciclo y forme parte de las Entidades colaboradoras: FIMA, ICT, FEUN, FUNA y Asociación de Amigos (los ayudantes y becarios no pueden disponer de estas cuentas)
•
Esta cuenta de correo electrónico es válida mientras dure el contrato adquirido con la Universidad o con las empresas colaboradoras anteriormente citadas. 

•
El acceso al correo electrónico interno y a la red internacional se hará mediante los clientes Mozilla Thunderbird o Webmail (https://webmail.unav.es/).
•
Con el fin de agilizar los trámites para obtener la dirección de correo electrónico o las credenciales informáticas, se agradecerá que cumplimente este impreso y lo envíe por correo interno a la Secretaría de los Servicios Informáticos (Edificio de Derecho).

•
Una vez registrado, a cada usuario se le facilitará una contraseña, sus datos definitivos y la dirección de e-mail internacional. Ej: aramirez@unav.es

Es aconsejable cambiar la contraseña inicial por otra que cumpla los siguientes requisitos: 

-
tener de 6 a 8 caracteres de longitud

-
evitar siglas, iniciales, fechas de nacimiento o DNI

-
combinar letras y números

•
El usuario se compromete a utilizar el servicio de correo electrónico como apoyo a sus investigaciones, tarea docente o tarea por la que se le ha contratado y nunca con carácter recreativo.

• 
No deben hacerse envíos indiscriminados a una gran cantidad de usuarios del sistema de correo a la vez (máximo 35). Si se necesita hacer envíos a mayor número de usuarios existe la posibilidad de solicitar la creación de una lista de distribución. Más información en  http://www.unav.es/SI/servicios/correo/listasdistribucion.html
•
Es conveniente borrar el mail leído, para evitar que la oficina de correos se sature de documentos (o archivarlo en carpetas locales del ordenador). Los mensajes de interés pueden guardarse en el ordenador personal o en un disco.

•
Antes de solicitar una cuenta recomendamos leer la “Política general de uso del correo electrónico y las Orientaciones para el uso de la red de la Universidad de Navarra” (http://www.unav.es/SI/servicios/normasdeuso/). La utilización de una cuenta de correo electrónico requiere la aceptación de las normas detalladas en esas normativas. 
